
SALTA, 15 de DICIEMBRE de 2023

Expedaente No 22.077 I 19

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Director del lnstituto de Educación
Media Tartagal solicita se prorrogue, en carácter excepc¡onal y por última vez, la designación
interina de la Prof. María Alejandra AGUIRRE JORDAN, en el cargo de Auxiliar Docente, _18
UH, AS¡gNAIUTAS MARKETING, SISTEMA DE INFORMACIÓN CONTABLE, INVESTIGACIÓN
DE MERCADO Y COSTOS, CANALES DE COMERCIALIZACIÓN Y ASPECTOS
INSTRUMENTALES DEL COMERCIO EXTERIOR Y PROYECTO del referido lnstituto, yi

CONSIDERANDO:

Que por Resolución CS N' 417122 se prorrogó, en carácter excepcional, la designación
interina de la Prof. María Alejandra AGUIRRE JORDAN hasta el 11 de diciembre de 2023.

Que el concurso para cubrir el mencionado cargo en carácter regular se tram¡ta bajo
Expte. N' 22.114121, en el marco de la Resolución CS N'049/89 - Reglamento de Concurso
para la cobertura de cargos de Profesores Regulares, y se encuentra en etapa de elaboración
de propuesta de jurado y cronograma de inscr¡pción, para posterior aprobación del Consejo
Superior autorizando al Sr. Rector a iniciar el llamado a Concurso Regular.

Que la Dirección del mencionado lnstituto sol¡cita la presente prórroga, fundado en la
necesidad lnstitucional de no entorpecer el normal desarrollo de las actividades académicas
correspondientes.

Que es competenc¡a reglamentaria del Consejo Superior entender sobre el presente
tema.

Que la solic¡tud formulada por la mencionada Dirección del IEM Tartagal resulta atendible
a juicio de esta Comis¡ón.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y
Disciplina, med¡ante Despacho N" 316/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1 80 Sesión Ordinaria del '14 de diciembre de 2023\

RESUELVE:
ARTíCULO 1'.- Prorrogar, en carácter de excepcional y por última vez, la designación interina
de la Prof. María Alejandra AGUIRRE JORDAN DNI No 39.215.856, en el cargo de Auxiliar
Docente, l8 UH, asignaturas MARKETING, SISTEMA DE INFORMACIÓN CONTABLF
rnve§fio¡órér.r' oE "rvrEñóÁoo y cosros, cANALE§ DE coMERCtALiáclou I
ASPECTOS INSTRUMENTALES DEL COMERCIO EXTERIOR Y PROYECTO del lnstituto de
Educación Media Tartagal, a partir del 12 de D¡ciembre del2023 y hasta la cobertura del cargo
por vía de Concurso Regular.

ARTICULO 2'.- Comuníquese con copia a: IEM-Tartagal, docente mencionada y Dirección
General de Personal. Cumplido, s
boletín oficial de esta Un¡vers¡dad

RSR
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